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VISTO: 

Córdoba, 3 de Octubre de 2017 
Ret. Exp CUDAP N° 49144/2017 

Que mediante cedula de notificación emitida por el Anses, se ha 
otorgado el beneficio de la jubilación la Sra. Patricia Sánchez Bretón, y 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada agente ha prestado servicios en esta 
Secretaria y que según la comunicación recibida desde el Anses ha 
obtenido el beneficio de la jubilación, 

Por ello, 

EL SEÑOR SECRETARIO DE EXTENSION y VINCULACION 
UNIVERSITARIA 

RESUELVE: / 
Artículo 10

: Dar de baja a la agente No Docente Patricia Sánchez Bretón 
legajo personal N° 25040, cargo 3663/1 del agrupamiento administrativo, a 
partir del día 1 de Octubre de 2017, 

Artículo 20
: comuníquese a la Dirección de Personal SPGI, a la Secretaria 

General de la UNe y dese copia al legajo personal del agente, para su 
conocimiento y efectos, 

Resolución Interna N° 87/17 
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